
 

 
 

Actualización N° 1 del PROSPECTO MARCO 
  
La presente Actualización N° 1 del Prospecto Marco debe ser leída conjuntamente con el Prospecto Marco de fecha 28 de octubre de 2015 y el 
complemento correspondiente a los valores que serán ofrecidos, a fin de estar en la posibilidad de acceder a la información necesaria para entender 
todas las implicancias relativas a las ofertas públicas que serán efectuadas.  

 

ENGIE Energía Perú S.A. 
Sociedad anónima constituida bajo las leyes de la República del Perú 

____________________ 

Tercer Programa de Bonos Corporativos de ENGIE 
 

Hasta por un monto máximo en circulación de US$ 500’000,000.00 
(Quinientos Millones y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en Soles 

 
ENGIE Energía Perú S.A. (en adelante, indistintamente, “ENGIE”, la “Compañía” o el “Emisor”) emitirá Bonos Corporativos (los “Bonos”) hasta por un monto 
máximo en circulación de US$ 500’000,000.00 (Quinientos Millones y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en Soles, a través 
del “Tercer Programa de Bonos Corporativos de ENGIE” (en adelante, el “Tercer Programa” o el “Programa”), bajo los alcances del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Decreto Supremo N° 093-2002-EF (en adelante, indistintamente la “Ley” o la “Ley del Mercado de Valores”) 
y del Reglamento de Oferta Pública Primaria y de Venta de Valores Mobiliarios, aprobado por Resolución CONASEV N° 141-98-EF/94.10 (en adelante, el 
“Reglamento”) y la Ley General de Sociedades, aprobada por Ley N° 26887 (en adelante, la “Ley General”). El Tercer Programa establece la realización de 
múltiples emisiones de valores de contenido crediticio (cada una, una “Emisión” y, conjuntamente, las “Emisiones”) cada una de las cuales podrá constar de 
una o más series (cada una, la “Serie” y, en conjunto, las “Series”). Los Bonos estarán representados por anotaciones en cuenta e inscritos en CAVALI S.A. 
ICLV (“CAVALI”) y podrán ser negociados en la Rueda de Bolsa de la Bolsa de Valores de Lima (“BVL”), o en otro mecanismo centralizado de negociación, 
según se establezca en el respectivo Prospecto Complementario y Contrato Complementario. El Tercer Programa tendrá una vigencia de seis (6) años 
contados desde su inscripción en el Registro Público del Mercado de Valores (“RPMV”) de la Superintendencia del Mercado de Valores (“SMV”), esto es 
desde el  30 de octubre de 2015. 
 
Los Bonos serán valores mobiliarios de contenido crediticio, nominativos, indivisibles y libremente negociables. Los Bonos devengarán intereses a una tasa 
a determinarse antes de la Fecha de Emisión según el Procedimiento de Colocación que se detallará en el Prospecto Complementario de la Emisión 
correspondiente. La Fecha de Emisión de los Bonos será definida por el Emisor. El pago del principal e intereses se realizará a través de CAVALI. El Emisor 
podrá rescatar la totalidad de los Bonos emitidos o parte de ellos si así lo estableciesen los respectivos Contratos Complementarios, Prospectos 
Complementarios y Avisos de Oferta pública, o de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 330 de la Ley General, siempre que se respete lo establecido en el 
artículo 89 de la Ley. 
 
La presente Actualización N° 1 del Prospecto Marco no constituye una oferta ni una invitación a ofertar, ni autoriza tales ofertas o invitaciones en los 

lugares donde tales ofertas o invitaciones sean contrarias a las respectivas Leyes Aplicables. La Actualización N° 1 del Prospecto Marco debe leerse 

conjuntamente con el Prospecto Marco, el Prospecto Complementario correspondiente y con los Estados Financieros que forman o formen parte integrante 

de los mismos, así como por la información que se entienda incorporada por referencia, según corresponda. 
  
Véase la Sección “Factores de Riesgo” en la página 20 del Prospecto Marco, las cuales contienen una discusión de ciertos factores de riesgo que 
deberían ser considerados por los potenciales adquirientes de los Bonos ofrecidos. 
 

  

Entidad Estructuradora Agente Colocador 

 

 
Representante de los Obligacionistas 

 

ESTA ACTUALIZACIÓN N° 1 DEL PROSPECTO MARCO HA SIDO REGISTRADA EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES (“RPMV”) DE LA 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES (“SMV”), LO QUE NO IMPLICA QUE ELLA RECOMIENDE LA INVERSIÓN EN LOS VALORES QUE SEAN 
OFERTADOS EN VIRTUD DEL MISMO U OPINE FAVORABLEMENTE SOBRE LAS PERSPECTIVAS DE LA INVERSIÓN, O CERTIFIQUE LA VERACIDAD O 
SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 
 

La fecha de elaboración de esta Actualización N° 1 del Prospecto Marco es 13 de junio de 2016






















































































































